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Quiñenco
recauda
US$ 310 millones
con venta del
5% de Nexans

Quiñenco, el holding de inversiones
controlado por el grupo Luksic, infor-
mó a la Comisión para el Mercado Fi-
nanciero (CMF) el cierre de una nueva
desinversión en Nexans, la multinacio-
nal francesa especializada en manufac-
tura de cables eléctricos.

A través de su filial Invexans Limited, la
compañía concretó la venta de aproxi-
madamente 2,2 millones de acciones de
Nexans, equivalente a cerca de un 5%
del capital de la firma europea.
Con esta operación, la participación
del conglomerado chileno se redujo de
9,2% a 4,1% del capital accionario.
La transacción se realizó a un valor por
acción de ·120,01, lo que permitió re-
caudar alrededor de US$ 310 millones,
según informó la firma.
La totalidad de los recursos obtenidos
se destinarían a inversiones estratégicas

y otros fines corporativos, puntualizó el
hecho esencial remitido al regulador.
De acuerdo con estimaciones prelimi-
nares de Quiñenco informadas al regu-
lador, la operación tendría un impacto
neto positivo en resultados de aproxi-
madamente US$ 163 millones.
Esta es la cuarta desinversión que la
compañía realiza en Nexans desde
2023. En ese período, Quiñenco ha mo-
netizado diferentes tramos de su par-
ticipación en la empresa europea por
más de US$1.221 millones en conjunto,
según registros de hechos esenciales y
operaciones previas.

TRASPASOS DE FONDOS DE PENSIÓN A MODO DE COMPENSACIÓN ECONÓMICA EN CASO DE DIVORCIO
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FUENTE: Superintendencia de Pensiones LA TERCERALT

Compensaciones de divorcio con fondos en AFP
suman $45 mil millones en la última década
Desde 2009 los ahorros previsionales de las
personas en Chile pueden ser usados para
compensar económicamente a excónyuges
en juicios por nulidad o divorcio. Aunque
los fondos de pensiones de la cuenta de ca-
pitalización individual de cotización obli-
gatoria de un trabajador son inembarga-
bles, este es un modo en que el ahorro para
la vejez puede ser trasladado de su cuenta
individual antes de que el afiliado se jubile.
Funciona retirando recursos desde la cuen-

ta de AFP del cónyuge o conviviente civil
que debe compensar, a la cuenta de capi-
talización del cónyuge o conviviente civil
que el juez de familia haya determinado
que sufrió menoscabo económico durante
la unión matrimonial.
Según cifras de la Superintendencia de
Pensiones, el año pasado 495 personas ac-
cedieron a este mecanismo y el monto de
los fondos traspasados ascendió a $4.445
millones, lo que implica una baja de 9% y

14%, respectivamente, versus 2024.
Con ello, en la última década han sido com-
pensados 6.101 cónyuges, lo que equivale a
un promedio de 610 personas al año. Desde
el año 2016 se han reubicado recursos por
$45 mil millones por este concepto.
La mayoría de las compensaciones van a
cuentas de mujeres, las que concentran el
98% en número y monto. El otro 2% son
hombres.
La posibilidad de utilizar los fondos previ-
sionales para el pago de indemnizaciones
en juicios por nulidad o divorcio fue esta-
blecida en la reforma previsional de 2008,
amparada en la Ley de Matrimonio Civil,
donde se estableció que debe probarse ante
la justicia que existe un menoscabo econó-
mico que afecta a uno de los cónyuges para
cobrar ese dinero.

De todos modos, no es automático y es uno
de los muchos ítems con los cuales se pue-
de negociar frente a un divorcio o nulidad.

Este mecanismo surgió porque en muchos
matrimonios uno de los cónyuges se dedi-
ca exclusivamente a la familia o labores del
hogar, por lo que su ahorro previsional se ve
afectado al no generar ingresos. Esta medi-
da busca compensar esta diferencia.
Pero hay algunos límites: el traspaso no
puede superar el 50% de los fondos acu-
mulados, y sólo contempla los recursos
acumulados durante el matrimonio y su
rentabilidad. Además, incluye sólo las co-
tizaciones obligatorias, por lo que queda al
margen el ahorro voluntario en otras cuen-

tas, como APV y depósito convenido.
En cuanto a las AFP, estas sólo pueden ha-
cer los traspasos frente a sentencias eje-
cutoriadas, es decir, que no admiten otro
recurso judicial, y que ordenan el traspaso
de fondos previsionales de los afiliados que
están activos, lo que significa que solo rige
para aquellas personas que aún no se han
pensionado.

Municipalidad de Concón aprueba anteproyecto de
obras de Centro Puntamar en Hotel Punta Piqueros
La Dirección de Obras de la Municipali-
dad de Concón, de la Región de Valparaíso,
aprobó el 30 de enero el anteproyecto de
obras de edificación del Centro Puntamar,
iniciativa de propiedad de las familias
Urenda, Said y Bolocco.
Se trata de un nuevo hito para Inmobilia-
ria Punta Piqueros, sociedad que impulsa
el proyecto que ahora considera la habili-
tación de oficinas, cocinas y restaurantes,
con una inversión de US$9,3 millones,
pero cuyo desembolso total asciende a casi
US$100 millones.
El Centro Puntamar es el proyecto que re-
formula la iniciativa original, denominada

Hotel Punta Piqueros, tras una serie de
complicaciones ambientales, legales y ad-
ministrativas.

Según la resolución, a la que tuvo acceso
Pulso, el anteproyecto de obra de edifica-
ción se ubica en el inmueble emplazado
en Avenida Borgoño Nº18.115, sector Borde
Costero, Zona ZLM-2 del Plan Regulador
Comunal.
Según cercanos a la inmobiliaria, el pro-

yecto pasa ahora a una segunda de cuatro
etapas necesarias para conseguir la re-
cepción definitiva del edificio. Y aún con
este último visto bueno, la inmobiliaria no
puede todavía comenzar las obras definiti-

vas de la iniciativa.
En paralelo, ingresó al Servicio de Evalua-
ción Ambiental (SEA) una consulta de per-
tinencia en la que solicita conocer si debe
o no someter la iniciativa al Sistema de
Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA).
En la inmobiliaria creen que los asuntos
ambientales del proyecto están resueltos y
que sólo restan dos temas que vendrían a
ser clave: la obtención del permiso de re-
cepción de obras y el cierre del litigio con
los opositores del proyecto, encabezados
por la Corporación Pro Defensa del Patri-
monio Histórico Cultural de Viña del Mar
y la Fundación Yarur Bascuñán.
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